
 
 

 

Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el  miércoles 19 de abril  de 

2023, a partir de las 10:00 horas.  

 

 

I.  Lista de asistencia.  

 

II.  Apertura de la Sesión. 

 

III.  Lectura del Orden del Día.  

 

IV.  Dispensa de la discusión y aprobación, en su caso, del Acta Número 98, 

relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada en fecha 18 de abril de 

2023.  

 

 

V.  Correspondencia.  

 

 

VI.  Iniciativas.  

 

 

VII.  Dictámenes.  

 

 

1.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona el Título Vigésimo 

Cuarto denominado “De los Delitos cometidos contra el Servicio Público y 

Distribución del Agua”, al Libro Segundo, con el Capítulo I denominado “De 

la Sustracción y Apropiación del Agu a y Otros Delitos Relacionados”, y los  

artículos 476, 477, 478, 479, 480 y 481, al Código Penal para el Estado de 

Tamaulipas.  

 

 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman las fracciones IX, X, 

XI,  XIII y XIV del artículo 5º;  y se adicionan un párr afo segundo al artículo 

3º; y las fracciones XV, XVI, XVII y XVIII al artículo 5º, a la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Orden del Día 



 
 

 

 

3.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 

esfera de competencia, realiza un atento exhorto a la Comisión Nacional 

Forestal, a fin de verificar que se cuente con las condiciones necesarias de 

protección a la integridad de las y los trabajadores, así como el estado de los  

vehículos de la Promotoría de Desarrollo Forestal del Estado de Tamaulipas,  

de cara al  inicio de la temporada de incendios forestales.  

 

 

VIII.  Comparecencia del Titular de la Secretaría de  Seguridad Pública del 

Gobierno del Estado, el Mtro. Sergio Hernando Chávez García.  

 

 

IX.  Asuntos Generales .  

 

 

X.  Clausura de la Sesión. 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

Presidente de la Mesa Directiva 

 

Dip. Isidro Jesús Vargas Fernández 


